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Buenos Aires, 9 de junio de 2005


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley
 

 
Artículo 1º.- Institúyase el día 12 de junio como Día Contra el Trabajo Infantil, en consonancia con el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil instituido por la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo organizará todos los años, a través de los organismos que considere pertinentes, diferentes actividades de esclarecimiento, reflexión, difusión y prevención, relacionadas con los distintos tipos de trabajo infantil, los cuales se desarrollarán en ámbitos educativos, culturales, etcétera.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.


SANTIAGO DE ESTRADA
JUAN MANUEL ALEMANY
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